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CONTROVERSIA 	CON 
63/2017 

ACTOR: 	MUNICI 'lO 
MAZAPILTEPEC DE JUÁ • 

FORMA A-5 4 

TITUCIONAL 

DE 
EZ, PUEBLA 

SUBSECRETARÍA GE ERAL DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE TÁMITE DE 
CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y E ACCIONES 
DENCONSTITUCIONALI AD 

iecisiete, se da 
iz Luna Ramos, 
de Certificación 
nal, los cuales 
7745, y que se 

Ciudad de junio de dos mil 
cuenta,a 
con los ofios',yiari'e*os recibidos na Ofi: ' 	 t 
Judicialy, Correspondencia deésteAlto 
fueron registrados coh los 'ruos 27743 y 
describen a coritinucior 

'1 -. 	'\ 	\ 	4'• 	 . 	NN' 	¼ 

Oficio, 	
. 

número 	DGAJEPL/3379/2O1 7 	de'Í Director. 
General de :AsúhtásJurídis 	Estudiós y4  dé 
ProyectosLegislativosdel Congçs.- Puebla. ••• 	'•4 

Original  

Sobre que contiene dos cuésfio' rios. 	'' Originales 

Oficiónúnero CJG/Cb/ 	deideIe"gdel 
Poder Eject.itivo dél Estado dePuebla. 

Original 

Sobré qüe coritiene 	éstionarios. Originales 

Acuerdo dé< cm 	• 	dejunió -dictada 	n el recurso de 
reclamación 7 	7-CA deducido de la presente 
controversia cons itucional. 

Copia 
certificada 

Conste 

- 

iI diecisiete'. 

efectosdeales, 

cos, de Estudios 

el delegado del 

ya personalidad 

1 desahogan el 

uatro de mayo 

Ciudad dé Méxicb, aséis de junio dedós 

Agréguense al expediente para-que surta 

los oficios
c  
del Director General de Asuntos Jurid 

y de Proyectos Legislativos del Congreso y 

Poder Ejecutivo ambos del Estado de Puebla, c 

tienen reconocida en autos, mediante el cu 

requerimiento ordenado en proveído de veinti 

pasado. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 83/2017 

Con fundamento en el artículo 174 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ténganse por exhibidos en sobre cerrado los 

interrogatorios me repreguntas exhibidas por las autoridades 

demandadas, p.ra el desahogo de la prueba testimonial ofrecida 

por la parte actora. 

Visto lo nterior, y como está ordenado en auto de 

veinticuatro de ayo de dos mil diecisiete, se reserva proveer lo 

conducente a s calificación hasta el día de su desahogo. 

Por otra 'arte, toda vez que el Municipio actor promovió 

recurso de red- mación en contra del citado auto:,  por el cual se 

desechó la ampliación de demanda, se difiere la celebración de 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 

programada pa a las nueve horas del día ocho de junio de dos 

mil diecisiete, y se reserva señalar nueva fecha, en el momento 

procesal oportu o. 

Notifíqués- por lista y mediante oficio a las partes. 

Lo provey 

Luna Ramos, 

Secretaria de 

Copstitunale 

Sbsecreta'?I'a 
/ 
fe. 

y,firria la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

qu  ¡en \actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

la "Sción de Trámite de Controversias 

y dJ, , zcci-s de Inconstitucionalidad de la 

nal,, que da 

/ 
enerál Acuerdos o e este 

y' 
LAAR 

 
 
 
 
 




